
ADENDUM al contrato de administración de la tienda escolar , de _______ de 2011, que celebran por una parte la Secretaría de Educación de Guanajuato, a través de la Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación (USAE) en el municipio de León, Gto., representada en este acto por acuerdo de su titular el Mtro. Alberto de L. S. Diosdado, por MARIA LUISA LEÓN TABARES, Jefe de la USAE, asistido por el Profr. ________________________________, Director de la institución educativa “_________________”, a quién en lo sucesivo, se les denominará “LA SECRETARÍA” y por la otra el/la C. __________________________________________, a quien en lo sucesivo se le denominará “EL PRESTADOR”; mismos que se sujetarán de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES
I.- De “LAS PARTES”:
a) Que se reconocen la personalidad y atribuciones con las que se ostentaron en el contrato mencionado en el preámbulo de este instrumento jurídico, las que ratifican y se dan por reproducidas para suscribir este documento;
b) Que para los efectos de perfeccionar su cumplimiento acuerdan modificar la redacción y contenido de la cláusula DÉCIMA SEXTA del contrato suscrito por “LAS PARTES”; y
c) “LAS PARTES” manifiestan que están de acuerdo con las declaraciones anteriores, por lo que desean sujetar libremente su voluntad de conformidad con las siguientes:
CLÁUSULAS
Primera. El objeto del presente adendum es perfeccionar el cumplimiento del contrato citado de conformidad con las disposiciones normativas aplicables, es necesario modificar el contenido y redacción de la cláusula DÉCIMA TERCERA que reza:

<<DÉCIMA SEXTA. "EL PRESTADOR" se obliga a realizar un depósito del equivalente de un mes como garantía del cumplimiento de las obligaciones establecidas en este contrato por la cantidad de $.00 (        pesos 00/100 m.n.), mismo que al finalizar la vigencia de este instrumento será devuelto por “LA SECRETARÍA”, en caso de no existir incumplimiento por parte del mismo.>>
Para quedar en los términos siguientes:
DÉCIMA SEXTA.  "EL PRESTADOR" se obliga a realizar un depósito del equivalente de un mes como garantía del cumplimiento de las obligaciones establecidas en este contrato por la cantidad de $.00 (        pesos 00/100 M.N.), en cuatro exhibiciones mensuales por la cantidad de $.00 (        pesos 00/100 M.N.) que serán depositados el día 7 de cada mes, mismos que al finalizar la vigencia de este instrumento será devuelto por “LA SECRETARÍA”, en caso de no existir incumplimiento por parte del mismo.
SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que los términos y condiciones del contrato citado que no son objeto de modificación mediante el presente instrumento jurídico, subsistirán durante la vigencia del mismo hasta su cabal cumplimiento. 

TERCERA. “LAS PARTES” comparecen a estos actos libres de toda coacción, violencia, dolo, mala fe, por lo que desde ahora renuncian a su perjuicio invocar algún vicio del consentimiento.

CUARTA. El presente instrumento jurídico surtirá sus efectos única y exclusivamente para los fines señalados en el mismo.

LEÍDO que fue por las partes el presente adendum al contrato de uso y manejo de la tienda escolar, de _________ de 2011, mencionado, y enteradas del contenido, valor, alcance y fuerza legal, lo firman por cuadruplicado para su debida constancia en la ciudad de __________, Gto., a los ________________________________________ del año 2011 dos mil once.

	Por “LA SECRETARÍA”
C. MARIA LUISA LEÓN TABARES
(Jefe de USAE)
	Por “EL PRESTADOR”
C. _______________________

	Por el área responsable

	Profr. (a)______________________________

Director de la escuela
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